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RESOLUCION de la de diCIembre de 1985, de la
Dirección Provincial de Guadalajara, por la que' se
hace público el otorgamiento 'de la concesión directa
'que se cita.

4112

I .
La Dirección Provincial del Ministerio de 'Industria y Energía

en Guadalajara hace saber: Que por el ilustrísimo señor Director
general de Minas ha sido oto~gada y titulada la siguiente concesión
directa de explotación:. . .

Número: 2.253.
Nombre: «Esperanza».
Mineral: Caolín y arenas silíceas.
Cuadricula: 89.
T. Municipal: Sigüenza, Viana de J. y otros.

Lo -(Jue se hace público en ¿umplimiento de ló dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, de. 25 de agosto de 1978. .

Guadalajara, 10 4e diciembre de 1985.-EI Director provincial, .
Jesús Remón Camacho.

~oc~edad AnónimID). ~ontra resolución de este Registro de 2 de
Jl.;lnIO de 1~80, .se ha dlC~do con fecha 23 de abril de 1984, por la
cltada AU~lencIa, sentenCIa, declarada firme, cuyá parte dispositiva
es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto por la representación de "Wander Sociedad
Anónima", contra acuerdo del Registro de la Propiedad' Industrial
de fecha 2 de junio de 1980, Que'denegó la inscripción de la marca
número 444.349 denominada "Perform", para productos de la
clase 5.a, y contra la posterior resolución de fecha 22 de febrero de
1981, desestim.atoria del r~c.urso de reposición interpuesto contra el
acuerdo mencIonado;.y S10 hacer expresa condena en costas.»

En suvinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido,
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial dd Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conoci'mientoy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

- Madrid, 30 de noviembre de 1985.::-EI Director general. Julio
Delicado Montero-Ríos, .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencipso~administrativo número 567-1981,
interpuesto anté lo Audiencia Territorial de Madrid por «Wander,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4113 RESOLUC10N de 10 de febrero de j986. de la
Dirección Provincial de Cantabria, por la que se fijdn
fechas para el levantamiento de actas previas a' la
ocupación del expediente de 'expropiaCión forzosa
incoado a instancia de' «Asturiana de Zinc, Sociedad
Anónima);, -

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Cantabria, hace saber Que se ha incoado expediente de expropia·
ción forzosa por el procedimiento de urgencia, a instancia de
«Asturiana, de Zinc, Sociedad Anónima», para, llevar a cabo la
ampliación del vertedero a' cielo abierto para el «Pozo de Santa
Amelia». _

De conformidad con lo dispuesto en. la Resolución de 3 de
noviembre de 1981, de la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, publicada- en el «Boletín Oficial 'del
Estado» de fecha 21 de noviembre del mismo año, declara Empresa
integrada en el sector del zinc, de conformidad con el Real Decreto
3006/1980, de 30 de diciembre, que a su vez la declara de interés
preferente. De acuerdo con la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de' diciembre de 1954, concretamente con lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes, así como el Reglamento para su aplicaCión
J.en particular el contenido, del artículo 56, por cuanto la
&claración de preferencia lleva implícita las de utilidad pública y
urgente ocupación de los bienes afectados conforme establece el
articulo 7 de la Ley 152/1963, de2 de diciembre. Asimismo, se cita
como de aplicación el artículo 105.de la Ley de Minas, de 21 de
julio de 1973, yel artículo 131 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto de 30<lejulio
de 1976, y demls concordantes Que confieren al titula, le~l de una
explotación el citado derecho de expropiación forzosa por el
trámite de urgencia~ si como en este' caso, se dan cita la declaración
de utilidad pública de la actividad y la necesidad de ocupación de
determinados bienes.

Habiendo sido sometido el expediente Que nos ocupa a informa~
ción pública, con fecha 15 de enero de 1985, y cubiertos los quince

" días del período de alegaciones, en cumplimiento del artículo 52 de
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1985. del
Registro 'de la Propiedad Industrial, por la que se

"dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia .Territorial de Madrid, declarada firme, en .
el recurso contencioso-administrativo número
567-1981, promovido por «Wañder, .sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Regtjstro de 2 de junio de
1980. .
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